
&
S7

:Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe Pofiticas,
CJ?sBuCación e Institutos

}I%IIfl'T

I
"2016. A"o del Bicentenario da la Declaración de la Indapendencia Nacional".,

DISPOSICION N" 9 "

BUENOSAIRES,' 3 ABO 2016

esta

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-008481-16-6 Registro de

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TednOIOgía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma JANSSEN CILAG

FARMACÉUTICAS.A., solicita la cancelación de los Certificados de inscripción
I

en el Registro de EspecialidadesMedicinales (REM) N° 38.327 Y NO34.375.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del ArtiLlo 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que el producto antes mencionado reviste la condición de No

Comercializado en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM).

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica emite su

informa técnico favorable.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490 del 20 de Agosto de 1992, y por el Decreto N° 101 del 16

de diciembre de 2015.
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Por ello;

"2016. Aflo del Bicentenario de la Declaración de la IndependencIa Nacional'.

D1SPOSICION No 9, Sil'i
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el lEM N°

38.327 Y N° 34.375, cuyo titular es la firma JANSSEN CILAG FARMACEUTICA

S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 80, inciso a) de la Ley N°

16.463.

ARTÍCULO 2°.- Actualízase en el Vademecum Nacional de Medicament. s.

ARTÍCULO 30.- Registrese; gírese a la Dirección de Gestión de Inf01mación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticadl de la

presente Disposición; cumplidol archívese.

EXPEDIENTENO1-0047-0000-008481-16-6

DISPOSICIÓN NO
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